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Se dispone que previo a la presentación de la solicitud de devolución del IVA pagado por varios organismos, en adquisiciones locales de bienes y servicios y en las importaciones de bienes, tales convenios o créditos deberán encontrarse registrados en el Servicio de Rentas Internas.

Resuelve:
Art. 1.- De conformidad con el Art. 73 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, previo a la presentación de la solicitud de devolución del IVA pagado por las agencias especializadas internacionales, los organismos no gubernamentales, las personas jurídicas de derecho privado que hayan sido designadas ejecutoras en convenios internacionales, créditos de gobierno a gobierno o de organismos multilaterales, en adquisiciones locales de bienes y servicios y en las importaciones de bienes, tales convenios o créditos deberán encontrarse registrados en el Servicio de Rentas Internas.
Art. 2.- A efectos del registro señalado en el artículo precedente, el ejecutor designado deberá presentar en las oficinas del Servicio de Rentas Internas, la siguiente documentación:
a)
Solicitud de registro del convenio o crédito respectivo, suscrito por el representante legal de la entidad ejecutora;
b)
Copia notariada del convenio o crédito sobre el cual se fundamenta la petición y la respectiva traducción al idioma español -de ser el caso- realizada de conformidad con la ley;
c)
Copia notariada del nombramiento del representante legal de la entidad ejecutora y la respectiva traducción al idioma español –de ser el caso- realizada de conformidad con la ley, así como también copia simple de su cédula de ciudadanía y papeleta de votación o pasaporte –cuando corresponda; y,
d)
Certificado emitido por el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración, en el que se acredite -de manera clara y puntual- lo siguiente:
-
Que se trata de un convenio internacional, crédito de gobierno a gobierno o de organismos multilaterales.
-
La identificación clara y puntual de este (estos) documento/s.
-
Que se trata de un organismo ejecutor de dicho(s) instrumento(s).
-
Que el/los instrumento(s) se encuentra/n vigentes tanto a nivel internacional como nacional.
Para este efecto los contribuyentes deberán entregar al Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración la documentación pertinente y necesaria.
Art. 3.- El representante legal del Organismo designado Ejecutor de convenios internacionales, créditos de gobierno a gobierno o de organismos multilaterales, como parte de su primera solicitud de devolución del IVA, deberá presentar -por una sola vez- la siguiente documentación:
a)
Certificado emitido por la Agencia Ecuatoriana de Cooperación Internacional, en el que se acredita que el proyecto desarrollado o a desarrollarse utiliza fondos de un convenio internacional, crédito de gobierno a gobierno o de organismos multilaterales, detallándose puntualmente que el mismo se encuentra amparado en uno de los mencionados instrumentos internacionales; el nombre, vigencia, monto referencial del proyecto y la calidad de ejecutor de tales instrumentos. Para este efecto los contribuyentes deberán entregar a la Agencia Ecuatoriana de Cooperación Internacional la documentación pertinente y necesaria;
b)
Copias certificadas (por el organismo ejecutor) del proyecto o programa a ser ejecutado, debidamente firmado por el financiador y el ejecutor y la respectiva traducción al idioma español -de ser el caso- realizada de conformidad con la ley;
c)
Copia certificada (por el organismo financiador) del presupuesto detallado de los gastos que será con cargo al fondo internacional asignado a dicho Proyecto o Programa;
d)
Copia notariada del nombramiento del representante legal de la entidad ejecutora y la respectiva traducción al idioma español -de ser el caso- realizada de conformidad con la ley; así como también, copia simple de su cédula de ciudadanía y papeleta de votación o pasaporte -cuando corresponda; y,
e)
Certificación emitida por la institución financiera correspondiente, en la que conste el número de la cédula de ciudadanía, pasaporte o RUC y la razón social del titular, así como el número y tipo de la cuenta bancaria en la que solicita la acreditación de los valores a ser devueltos.
En todas las peticiones de devolución del IVA que sean presentadas, el representante legal del organismo designado ejecutor de convenios internacionales, créditos de gobierno a gobierno o de organismos multilaterales, anexará la siguiente información:
Listado presentado por el ejecutor del proyecto, mismo que deberá estar certificado por el representante legal y contador del mismo, en el que se deberán detallar claramente los comprobantes de venta de las adquisiciones o importaciones realizadas con cargo a los fondos provenientes de los convenios internaciones, créditos de gobierno a gobierno o de organismos multilaterales sobre los que se está solicitando la devolución de acuerdo al formato que se encuentre disponible en la página web del Servicio de Rentas Internas.
Las solicitudes de devolución del IVA se referirán a períodos mensuales y en cada mes se podrá presentar una solicitud.
Art. 4.- Las modificaciones que se introduzcan a los planes de operaciones de los proyectos o programas, montos o vigencias; así como, cambios de representantes legales e incluso el número y tipo de cuenta bancaria, deberán ser comunicadas al Servicio de Rentas Internas, para su correspondiente actualización y registro, previo la presentación de la solicitud de devolución.
Art. 5.- Los sujetos de este beneficio tributario, al término de cada programa o proyecto remitirán al Servicio de Rentas Internas una carta informando la terminación total de sus actividades.
Art. 6.- Derogar la Resolución No. 443 emitida el 5 de julio del 2000, y publicada en el Registro Oficial No. 123 del 19 de julio del 2000.
DISPOSICION FINAL.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial.
R.O. No. 329 del 5 de mayo del 2008.

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Circular NAC-DGEC2008-0011
A los sujetos pasivos de obligaciones tributarias relacionadas con la aplicación del régimen de precios de transferencia.

De acuerdo a lo establecido en la Resolución NAC-DGER2008-0464 (R.O. 324, 25-IV-2008), los anexos e informes de precios de transferencia de ejercicios fiscales 2005 y 2006, que se presenten a partir de la vigencia de la mencionada resolución, deberán regirse por lo establecido en la misma, en lo que se refiere a los requisitos formales.

Sobre el monto mínimo para someterse a la obligación de presentar dichos anexos e informes, se aclara que el mismo no se encuentra modificado por la Resolución NAC-DGER2008-0464 y continúa siendo el establecido en la Resolución NAC-DGER2005-0640 (R.O. 188, 16-I-2006).

Estos contribuyentes del impuesto a la renta que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo período fiscal en un monto acumulado superior a US $ 300.000,00, deberán presentar al SRI el anexo y el informe integral de precios de transferencia, considerando los requisitos establecidos en la Resolución NAC-DGER2008-0464.

R.O. No. 342  del 21  de mayo  del  2008.

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS
Resolución NAC-DGER2008-0621
En virtud de que los empleadores en su calidad de agentes de retención del impuesto a la renta de los contribuyentes que trabajan bajo relación de dependencia deben considerar los gastos personales referidos en la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y su Reglamento para el cálculo y retenciones del impuesto a la renta a ser efectuadas mensualmente; se establece que dichos contribuyentes dentro del mes de enero de cada año, deben presentar al empleador una proyección de los gastos personales susceptibles de deducción de sus ingresos, lo cual deberán hacerlo mediante documento impreso, en dos ejemplares, que deberá contener el concepto y monto estimado durante todo el ejercicio fiscal.

El empleador efectuará la retención en forma mensual, sumando todas las remuneraciones del trabajador, excepto décimo tercera y décimo cuarta remuneraciones, proyectadas para todo el ejercicio económico y deducirá los valores a pagar por concepto del aporte individual al IESS, así como también el valor de los gastos personales proyectados presentados por el trabajador. Sobre la base imponible, se aplicará la tarifa contenida en la tabla del Art. 36 la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno. El resultado obtenido se dividirá para doce para determinar la alícuota mensual.

El empleado estará exento de la obligación de presentar su declaración del impuesto a la renta, siempre y cuando perciba ingresos únicamente en relación de dependencia con un sólo empleador y no aplique deducciones de gastos personales.

En el caso de que en el transcurso del ejercicio fiscal se produjeran cambios en las remuneraciones o en la proyección de gastos personales del trabajador, el empleador efectuará la correspondiente reliquidación. Sin embargo, el empleado esta obligado a presentar en el mes de octubre de cada año un nuevo documento de sustento de gastos personales para efectos de reliquidación del impuesto a la renta proyectado.

El documento que el empleado presentará a su empleador con la proyección de sus gastos personales constará en el formato determinado en esta Resolución; y, será obligación del empleador conservar este documento por lo menos 7 años y del empleado, en igual período, conservar los comprobantes de venta que lo sustenten.

Cuando el empleado trabaje para más de un empleador informará con el que perciba mayores ingresos, la sumatoria de todos sus ingresos en relación de dependencia, debiendo este empleador efectuar la correspondiente retención considerando la totalidad de los ingresos y deducciones por aportes personales al IESS.

Para el ejercicio fiscal 2008, la presentación del formulario contentivo de la información sobre gastos personales deducibles podrá presentarse tan pronto como se publique esta resolución. De haberse realizado retenciones mayores al impuesto a la renta proyectado del trabajador, conforme a la reliquidación realizada considerando los gastos personales, el empleador no podrá proceder a la devolución de valor alguno, debiendo el trabajador al final del ejercicio económico y luego de presentar su declaración de impuesto a la renta realizar la solicitud de devolución de pago en exceso o reclamación de pago indebido.

R.O. No. 344 del 23 de mayo del 2008.

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Resolución NAC-DGER2008-0570
Con el propósito de fomentar la cultura tributaria e incentivar la entrega de comprobantes de venta en las transacciones comerciales en las que los contribuyentes intervengan en calidad de consumidores finales se crea la “LOTERÍA TRIBUTARIA” como un sistema de sorteo organizado por el Comité de Sorteos del SRI.

Los sorteos se efectuarán en las fechas que el Comité de Sorteos establezca y serán públicos y realizados ante notario público. De no haberse realizado el sorteo en el día señalado, el comité determinará una nueva fecha, la convocatoria se publicará en al menos dos de los periódicos de mayor circulación nacional y en la página web del SRI y contendrá: período de concurso, lugares donde se encuentran ubicadas las ánforas, los premios, la fecha del sorteo, lugar donde se llevará a cabo el sorteo; y, la fecha límite de participación.

Los comprobantes de venta con los que se podrá participar serán los emitidos en el período que el Comité de Sorteos señale en la convocatoria, debiendo mediar entre el final del período de concurso y la fecha de este al menos un mes.

Los participantes deberán depositar un sobre con sus datos personales, nombres completos y número de cédula de identidad, y los originales de al menos cinco (5) comprobantes de venta elegibles, en las ánforas que se distribuya a nivel nacional. Si los comprobantes de venta se encuentran emitidos a nombre de un tercero, se presumirá que quien participó lo hizo con el consentimiento de aquel. No hay limitación en el número de participaciones.

No participan los comprobantes que vayan a ser sustento de costos y gastos.

Se descalificarán los sobres que:

- No contengan el número de comprobantes establecido.

- Contengan comprobantes de venta que no cumplan con los requisitos señalados en el artículo 7 de esta resolución o que hayan sido reportados en el Servicio de Rentas Internas por cualquier contribuyente como sustento de costo, gasto o crédito tributario.

El comité podrá suspender los sorteos por el tiempo que considere conveniente; sin embargo, no procederá cuando ya se hubiese convocado al sorteo, salvo caso fortuito o fuerza mayor calificada por el propio comité.

Los participantes de la Lotería Tributaria, son todas las personas naturales que reúnan el número de comprobantes de venta elegibles que determina esta resolución, con excepción de los funcionarios y empleados del Servicio de Rentas Internas, y familiares hasta el grado de consanguinidad y segundo de afinidad. El número de ganadores serán diez por sorteo.

Los comprobantes de venta elegibles para el sorteo, son los originales de facturas, notas de venta y tiquetes de máquinas registradoras emitidos dentro del respectivo período de concurso.

La participación en el sistema de LOTERÍA TRIBUTARIA, por su naturaleza, es gratuita; por lo tanto, no está sujeto a la Ley de Ventas por Sorteo y su reglamento.

R.O. No. 346 del 27 de mayo del 2008.
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Resolución NAC-DGER2008-0652
Se aprueba el nuevo formulario 109 para la declaración del impuesto a la salida de divisas de instituciones financieras y couriers, también se aprueban los formularios de declaración informativa del impuesto a la salida de divisas, cuando no se envían divisas al exterior; y, de transacciones exentas del referido impuesto.

Estos formularios se pueden ubicar en la página web del SRI u obtenidos en las oficinas de dicha entidad. Las declaraciones son vinculantes para quien las realiza.

La falta de presentación, la presentación tardía o con errores de la información será sancionada conforme las disposiciones legales vigentes.

Se deroga la Resolución No. NAC-DGER2008-0035 (R.O. 266, 6-II-2008) que aprobaba el formulario 109 para la declaración del impuesto a la salida de divisas para instituciones financieras.

La vigencia de ésta Resolución y las declaraciones serán a partir del 1 de junio del 2008.

R.O. No. 348 del 29 de mayo del 2008.

Cualquier inquietud sobre estos temas por favor comuníquese a los números telefónicos de nuestras oficinas.

Av. Colón y Reina Victoria N25-33 Esquina (Edif. Banco de Guayaquil) Piso 13, Oficina 1306

Telf.: (5932) 2223616 Telefax: 22221723

Email: miguelp@puenteasociados.com - www.puenteasociados.com
Quito – Ecuador

Oficinas internacionales: Lima – Perú  / Bogota - Colombia

